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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-oct.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº:   1941  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real  
Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 
Demandado: Luz Marina Gutiérrez Ramírez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00400-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada por secretaria, la cual 

se encuentra a justada a los lineamientos del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

IMPARTIR APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, que 

antecede, dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de menor cuantía, 

propuesto por ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ, en contra de LUZ MARIAN GUTIÉRREZ 

RAMÍREZ. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Palmira - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f166c6aaf169b15d1b910ba0dabf45803e91ed360f49eaab084f4962787ac446 

Documento generado en 29/10/2021 06:58:58 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


